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TRIBUNAL DE JUsrICIA

DEL ESTADO DE

Oficio número: TJAI P/SGA/ 825 I 2024

Asunto: Se solicita publicación de fe de erratas

Cuernavaca, Mor., a 09 de Agosto del año 2024

en D. uel Sotelo Salgado
Secretario de Gobierno y Director

Asimismo, en la segunda columna de la página 39, en el artículo
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SECRETIRíA D! GOelI$rO del Periódico Oficial "Tierra y
Presente

Por medio del presente ocurso, nos permitimos so licitarle, gire las
instrucciones pertinentes, para la publicación de la fe de erratas al
"Acuerdo PTJA/26/2O24 por el cual se reforma el Reglamento
Interior del Tribunal de Justicia Administrqtiua del Estado de
Morelos", emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra
y Libertad" alcance, número de periódico 6337, el día siete de Agosto del
año dos mil veinticuatro.

En la primera columna de la página 25, en el artículo 52, párrafo
primero:
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DEBE DECIR

Artículo 53. Sin responsabilidad
para la persona titular de la
Unidad Administrativa de Asesoría
Jurídica, podrá abstenerse de
seguir brindando la asesoría
jurídica que corresponda,
realizando la notificación
correspondiente con cinco días
hábiles de anticipación, cuando:

DICE

Artículo 52. Sin responsabilidad
para la persona titular de la
Unidad Administrativa de Asesoría
Jurídica, podrá abstenerse de
seguir brindando la asesoría
jurídica que corresponda,
realizando la notificación
correspondiente con cinco días
hábiles de anticipación, cuando:
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DEBE DECIR

Artículo 135. El horario de
atención al público será de las
ocho a las quince horas de lunes a
viernes, sin perjuicio de que por
necesidades del servicio se deba
laborar fuera del mismo, en
términos de lo señalado en el
presente Reglamento; con
excepción de los procedimientos
sobre responsabilidades
administrativas, en los qut se
considerarán horas hábiles las\ue
medien entre las nueve K I\,

Artículo 135. El horario de
del Tribunal será de las oc
dieciséis horas de lunes a
de conformidad con lo que
la Ley del Servicio Civil del
de Morelos.
El horario de atención al público
será de las ocho a las quince horas
de lunes a vierne s, sin perjuicio de
que por necesidades del servicio se

deba laborar fuera del mismo, en
términos de lo señalado en el
presente Reglamento; con
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excepción de los procedimientos
sobre responsabilidades
administrativas, en los que se
considerarán horas hábiles las que
medien entre las nueve y las
dieciocho horas, en términos de la
normativa aplicable.

dieciocho horas, en térrninos de la
normativa aplicable.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente fe de erratas entró en vigor el día de la aprobación
del Acuerdo PTJA/ 26 I 2024.
SEGUNDO. Publíquese la presente fe de erratas en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado Libre
y Soberano de Morelos y en la página oficial del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 70 fracción XVII
inciso C) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 22 fracciones XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos y 4 fracción I, 77, 18 y 29 del Reglamento
del Periodico Oficial para el Estado Libre y Soberano ce Morelos

Sin más por el momento, agradecemos la atención que se sirva dar
a la presente petición, al tiempo de en - saludo.
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Magistrado Titular de la Se
de Instrucc$n
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gunda Sala

Guille c

Monica Tomasaz Merino
Magistrada Titular de la Primera

Sala Instrucción

Vanessa G na
Magistrada

Sala
Titular de la
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TRIBUNAL DE JUSIIC¡A ADMINISTMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la C

en Responsab
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Capistran
Secre General de Acuerdos
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Las presentes firmas correspond
F"|JA/ 2612024 por el cual se

de Justicia Administrativa d

a la fe de erratas al Acuerdo
el Reglamento Interior del Tribunal
de Morelos, emitido por el Pleno del

Tribunal de J S nrstra a del Estado de Morelos, en Sesión
Ordinaria n
año dos mil

y tres, brada el día diecinueve de Junio del

C.c.p. Lic. Guadalupe a - Coordinadora de Asesores del Secretario.- Para su atención
C.c.p. Lic. Rogelio Sánchez Genera-l Jurídico de la SubsecretarÍa de Gobierno del Estado de
Morelos.- Pa¡a su atención
C.c.p. Lic. Osiris Humberto Ojeda
C.c.p. Archivo/Minutario

, Subdirector del Periódico Oficial 'Tierra y Libertad".- Pa¡a su atención

J

A



a

I'
It

t:
f',

'


